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Mexicali, Baja California, veintitrés de junio de dos mil veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se recibió en Oficialía de

Partes el escrito signado por Dunnia Monserrat Murillo Lôpez y María de los

Ángeles Carrillo Silva, en su carácter de candidatas postuladas por el Partido

Político MORENA, a la Diputación de Mayoría Relativa por el Distrito XVll, en el

que realizan diversas manifestaciones; por lo que con fundamento en los artículos

321, párrafos segundo y tercero de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente, ACUERDO:

Útt¡CO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, agréguese a los autos para

que obre como en derecho corresponda, advirtiéndose que se reserva acordar lo

conducente, hasta el momento procesal oportuno.

NorlFÍQUESE a las partes PoR ESTRADOS, publíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción, CAROLA

OS, ante el Secretario General de Acuerdos, G

ien autoriza y da fe
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